
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2022 00650 00 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta al oficio No.067 de 2023, remitida por EPS SURAMERICANA, donde 

anexan el certificado de afiliación del demandado JAIRO ANTONIO RIOS 

CUERVO, en el cual se aprecian sus datos de ubicación actualizados.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora a fin de que gestione la 

notificación del demandado en la calle 81 No.31A-35 en la ciudad de 

Medellín o en el correo electrónico usuariotraslado2@gmail.com, en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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